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Se suscribe á este periódico en 
su Redacción, establecida en la 
calle de Ñuño Rasura núm. 22, 
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fuera 40 rs. vn. por todo el año.

BE SUECOS.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g. ) y su augusta Real 
familia continúan en el Real sitio de Aranjuez sin novedad en 
su importante salud.

Circular núm. 252. .
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino con 

fecha 27 de junio último, me dice lo siguiente.
»A1 acompañar á V. S. tres ejemplares de la ley de Rene- 

licencia sancionada por S. M. y publicada en 20 del cor
riente me manda la Reina (q. D. g.) que haga á V. S. las 
prevenciones siguientes : 1 .a En el momento ordenara V. 
S. la publicación de la espresáda Ley en el Boletín oficial 
de la provincia, procediendo á organizar las Juntas muni
cipales en los términos que previene el artículo 8.° de la 
misma, dando cuenta á este Ministerio de estar instaladas.
2. a con la misma perentoriedad formalizará V. S. y remitirá 
las propuestas en ternas para crear la Junta provincia! ate
niéndose á lo prescrito en el artículo 7.° de la ley referida.
3. a Formará y remitirá V. S. también la plantilla del personal 
y gastos paralas secretarías de las respectivas Juntas ate
niéndose á la mayor economía y á que el número de em

pleados sea lo menos posible , sin proceder á nombramien
to alguno. Y 4.a Las Juntas actuales seguirán funcionando 
para que no se entorpezca el servicio hasta que ésten ins
taladas las que deben reemplazarlas. De Real orden lo co
munico á V. S. para su mas puntual cumplimiento.))

Lo que se circula en este periódico oficial para su publi
cidad , y á fin de qne los ayuntamientos me remitan en el 
perentorio término de 15 dias, las propuestas de los suge- 
tos que han de componer las Juntas municipales de Bene
ficencia , con estricta sujeción á lo dispuesto en el artícu
lo octavo de la citada ley que á continuación se inserta. Bur
gos 6 de julio de 1849.—Francisco del Busto..

REAL DECRETO.
Doña Isabel II , por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española , Reina de las Españas , á todos 
los que las presentes vieren , sabed : Que las Cortes han 
aprobado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1. ° Los establecimientos de beneficencia son 
públicos.

Se esceptúan únicamente, y se considerarán como parti
culares , si cumpliesen con el objeto de su fundación , los 
que se costeen exclusivamente con fondos propios, donados 
ó legados por particulares , cuya dirección y administración 
este confiada á corporaciones autorizadas por el Gobierno pa
ra este efecto, ó á patronos designados por el fundador.

Cuando estos lo fuesen por razón de oficio , y el oficio 
quedase suprimido , el establecimiento se regirá por las dis
posiciones de esta ley, respetando en todo lo demas las de 
la fundación.

Art. 2. ° Los establecimientos públicos se clasificarán en 
generales , provinciale's y municipales. El Gobierno procede
rá á esta clasificación teniendo presentes la naturaleza de 



0—

los servicios que presten y la procedencia de sus fondos, y 
oyendo previamente á las Juntas que se crean en la presen
té ley.

Art. 3. ° Son establecimientos provinciales por su natura
leza:

Las casas de maternidad y de espósitos.
Las de huérfanos y desamparados,
Art 4. ° La dirección de la beneficencia corresponde al 

Gobierno.
Art. 5. ° Para ausiliar al Gobierno en la dirección de 

la beneficencia , habrá en Madrid una junta general , en 
las capitales de provincia Juntas provinciales , yen los pue
blos Juntas municipales.

Art. G. ° La Junta general de Beneficencia se compon
drá :

De un presidente que nombrará el Gobierno.
Bel Arzobispo de Toledo , Vicepresidente '; del Patriarca 

de las Indias y del Comisario general de Cruzada , como 
individuos natos.

De un consegero Real de la sección de Gobernación , y 
otro de la dolo contencioso; de un Consejero de instrucción 
pública; de otro de sanidad , que sea médico , y de cuatro 
vocales mas , nombrados iodos por el Gobierno.

Del patrono de un establecimiento general qne se halle 
domicilado en Madrid , y si fuesen varios , de dos que ele
girá el Gobierno.

Art. 7.° Las Juntas provinciales de beneficencia se com
pondrán:

Del Cefe político, presidente.
Del prelado diocesano , ó quien haga sus veces en ausen

cia ó vacautc , vicepresidente.
De dos capitulares propuestos por el cabildo al Gobierno; 

y donde no hubiere catedral, de dos eclesiásticos que pro
pondrá el prelado.

De un Diputado provincial."
De un Consejero provincial, de un médico , de dos vo

cales mas, todos domiciliados en la capital, y nombrados 
por el Gobierno á propuesta del Gefe político.

Del patrono de. un establecimiento provincial que se halle 
domiciliado en la capital de la provincia , y si fuesen va
rios , de dos que propondrá el Gefe político.

Art. 8.° Las Juntas municipales de beneficencia se com
pondrán:

Del alcalde , ó quien haga sus veces, presidente.
De un cura párroco en los pueblos donde no hubiere mas 

de cuatro parroquias ; de dos donde pasaren de este nú
mero.

De un regidor , de dos en el caso de exceder de cuatro el 
número de loS que componen el Ayuntamiento.

Del médico titular, y en su defecto de un facultativo do
miciliado en el pueblo.

De un vocal mas, si los vecinos del pueblo no llegan á 
200; y de dos si exceden de este número.

Todos estos vocales serán nombrados por el Gefe político 
á propuesta del Alcalde.

Del patrono de un establecimiento que se halle destinado 
á socorrer á hijos del pueblo, con tal qne estuviere domi
ciliado en el mismo; y si fuesen varios, de dos que propon
drá el alcalde.

Art. 9 ° El Presidente i de la Junta general de beneficen
cia es amovible.

La duración del cargo de vocales de nombramiento del 
Gobierno ó de los Gefes políticos será de cuatro años en la 
Junta general, fres en las Juntas provinciales y dos en las 
municipios. Todos ellos pueden ser reelegidos por los mis
mos trámites y conceptos con que hubiesen sido nombrados.

xrt. 10. 1.a Junta general, además-de ejercer en los es- 
tablecini unto - generales las atribuciones que las provincia
les y i1 r. mipalc- en los de su respectiva competencia, se
rá consulti' i d :1 7 ': -ruó los asuntos de beneficencia.

Art. 4 4. Corresponde á la Junta general, á las provin
ciales y á las municipales proponer á la aprobación del Go
bierno los reglamentos especiales de los establecimientos de 
beneficencia de su cargo y las modificaciones convenientes 
en los mismos.

En todos los reglamentos, así como en cualesquiera otras 
disposiciones relativas á los establecimientos de beneficencia 
se observarán siempre las reglas y principios siguientes:

Primero. Los patronos, bien ejerzan este cargo por sí, 
bien por razón de oficio ó por representación de alguna cor
poración legítima, conservarán sobre los establecimientos de 
su patronato los derechos que le correspondan por fundación 
ó por posesión inmemorial.

Segundo. Cuando el patrono no tenga derecho termi
nante para nombrar en parte ó en todo los empleados nece
sarios para la administración del establecimiento, la Junta 
general propondrá al Gobierno los que no pudiere nombrar 
el patrono, si el establecimiento fuese general: si fuese pro
vincial ó municipal, harán la propuesta al Gefe político las 
Juntas correspondientes.

Tercero. El Presidente de la Junta general , mediando 
faltas graves, y previa instrucción de un expediente guber
nativo, en que sera oida la Junta general, podrá suspender 
á los patronos de establecimientos generales.

Los Gefes políticos tendrán igual atribución respecto de 
patronos de establecimientos provinciales y municipales, oyen
do al Consejo provincial.

Unos y oíros darán inmediatamente cuenta al Gobierno 
con remisión del expediente instruido al efecto.

El Gobierno confirmará la suspensión ó la modificará en 
los términos que halle convenientes.

Cuarto. La destitución de cualquier patrono pertenece ex
clusivamente al Gobierno , pero para acordarla habrá de. 
ser precisamente oido el interesado y consultado el Consejo 
Real.

El patrono destituido tendrá derecho sin embargo a recla
mar ante los Tribunales que según los casos correspondan.

Destituido un pationo, si su cargo fuese anejo á un oficio 
el. Gobierno nombrará otro patrono temporal para mientras 
el destituido viviere ó sirviere el oficio que lleva consigo al 
patronato. Si el oficio fuese eclesiástico, el Gobierno nombra
rá,patrono temporal á un sacerdote de categoria análoga en 
cuanto sea posible á la del destituido. Si el patrono provi
niere de elección de alguna corporación perpetua, esta pro
cederá á nombrar otro patrono; y si no lo hiciere en el tér
mino de 4 5 dias despues que le haya sido comunicada la 
destitución, lo hará el Gobierno. Si el patronato fuese per
sona!, será llamado en su reemplazo el que corresponda con 
arreglo á la fundación, sin perjuicio de los derechos exis
tentes ó eventuales que la misma hubiere establecido.

Quinto. Por ningún establecimiento de Beneficencia sean 
públicos ó particulares, ni por sus patronos, podrá oponerse 
la menor dificultad ó entorpecimiento á las visitas del Presi
dente de la Junta general ó los Gefes políticos por sí ó por 
delegados especiales suyos girasen á los mismos. La autori
dad de inspección de estos representantes del Gobierno es 
omnímoda en el acto de visita sobre cuanto tenga relación 
con examinar el estado económico del establecimiento , la 
regularidad de su administración y el cumplimiento de 
las obligaciones á que por reglamento se halla consagrado.

Sexto. Los Obispos, en desempeño de su ministerio pas
toral, podran visitar los establecimientos de Beneficoncia de 
sus respectivas diócesis, y poner en conocimiento de los Ge- 
fes políticos, de la Junta general ó del Gobierno las obser
vaciones que juzguen beneficiosas á los mismos, y no fueren 
de su propia competencia.

Sétimo. Todos los establecimientos de beneficencia están 
obligados á formar sus presupuestos y á rendir anualmen
te cuentas circunstanciadas de su respectiva administración.



Estos presupuestos y cuentas se examinarán y repararán 
por las Juntas genera!, provinciales y municipales, según 
a clase de los establecimientos, dándoles después el curso 
correspondiente.

Octavo. Todos los cargos de la dirección de beneficencia 
encomendada á las Juntas general, provinciales y municipa
les, esceplo sus secretarías, serán gratuitos.

Todos los empleados en la recaudación y custodia de fon
dos están sujetos á la dación de" fianzas.

Art. 12. Las Juntas provinciales establecerán, donde sea 
posible, Juntas de señoras que, en concepto de delegadas, 
cuiden de las casas de expósitos, procurando que la lac
tancia de estos se verifique en el domicilio de las amas.de 
las de maternidad, de las de párvulos ó de cualquiera otro 
establecimiento de beneficencia que se considere análogo á 
las condiciones de su sexo.

Queda autorizado el establecimiento de.casas subalternas 
de maternidad.

Art. 13. Las Juntas municipales organizarán y fomen
tarán lodo genero de socorros domiciliarios , y muy parti
cularmente los socorros en especie.

Las Juntas municipales determinarán el número de las 
subalternas de socorros domiciliarios que haya de haber, y 
que podran ser tantas cuantos sean los barrios déla pobla
ción.

Al frente de cada junta subalterna de socorros domicilia
rios habrá, por regia general, un eclesiástico que .nombrará 
el alcalde á propuesta de la Junta municipal. Los curas pár
rocos lo están por razón de su ministerio al de las juntas 
parroquiales, de beneficencia domiciliaria.

Las cuentas de las Juntas parroqualés comprenderán y 
refundirán en una los de las Juntas de barrio en que so ha
llen subdivididas.

Estas cuentas se darán mensíiaímente á la Junta munici
pal, y espresarán el número y cantidad de ausilios recibi
dos, ya en efectos, ya en dinero , y su distribución.

Las licencias para las cuestaciones domiciliarias y públi
cas las concederá cb alcalde.

Art. 14. .Son bienes propios de la beneficencia , cuales
quiera que sean su género y condición , todos los que ac
tualmente poseen , ó á cuya posesión tengan derecho los es
tablecimientos existentes y los que en lo sucesivo adquieran 
con arreglo á las leyes.

Lo son igualmente las cantidades que se les consignen en 
los presupuestos generales, provinciales y municipales , se
gún los- casos.

Art. lo. Se reserva al Gobierno-la facultad de crear ó 
suprimir establecimientos , agregar ó segregar sus rentas en 

[todo ó en parte , previa consulta del Consejo Real,. despues 
de deliberar la Junta genera! , respecto de establecimientos 
generales ; las Juntas y Diputaciones provinciales respecto 
de establecimientos provinciales, y las Juntas municipalosy 
ayuntamientos respecto de los municipales.

También podrá el Gobierno usar de iguales facultades res
pecto de los establecimientos particulares cuyo obgeto haya 
caducado ó no pueda llenarse cumplidamente por la dismi
nución de-sus rentas; pero en" uno y otro caso deberá oir 
previamente al Consejo Real y á los interesados.

Art. 16. La supresión de qualquicr establecimiento de 
Ibeneíicéhcia , público ó particular , supone siempre la in- 
Icorporacion de sus bienes , rentas y derechos en otro ésta- 
Ihlecimienlti de beneficencia.

Art. -17. Asi en los negocios contericioso-ádministralivós 
Icomo en los ordinarios , bien sean actores, bien demanda- 
líos , los establecimientos de beneficencia litigarán como po
lares.
I Art. 18. I.os establecimientos de beneficencia , públicos
|ó particulares, no admitirán á pobres ó mendigos válidos.
I Art. 19. I.as establecimientos que pertenecen csclusiva- 
■ mentc al patrimonio Rea! continuarán rigiéndose como has

ta de aquí por sus reglamentos particulares.
Art. 20. No son objeto de esta ley los establecimientos 

de beneficencia no voluntarios , ya sean disciplinarios , ya 
correccionales.

Art. 21. Quedan derogadas las leyes, Reales decretos, 
órdenes é instrucciones que se opongan á la presente ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Go
fos , Gobernadores y demas Autoridades , asi civiles como 
militares y eclesiásticas , de cualquiera clase y dignidad,, 
que guarden y hagan guardar , cumplir yegecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á 20 de junio de 1849.—YO LA REI
NA.—Eí Ministro de la Gobernación del Reino.-El Conde 
de San Luis.

Oirá núm. 253.
Apesar de la circular publicada en el Boletín oficial por 

la Comisión provincial de Instrucción primaria, para que los 
alcaldes remitiesen á dicha Comisión en los primeros dias de 
este mes el parle de haber satisfecho las dotaciones de los 
maestros en el segundo trimestre del año actual, según es
tá prevenido en el artículo 43 del Real decreto de 23 de 
setiembre de 1847 ,.son muy pocos los que lo han verifica
do ; en" su consecuencia advierto á Jos que faltan', que de no 
hacerlo dentro del término de 8 dias, les exigiré la multa de 
60 rs. con la que quedan conminados desde hoy. Burgos 
18 de julio de 1849.—Francisco del Busto.

Otra núm. 254.
Si existiese en alguno de los pueblos de esta provincia, 

Carlos Dubini natural de Milán , y su esposa Virginia Gri— 
maldi, que salieron de Lombardia en marzo de 1847 con 
dirección á España , -.lo avisarán los alcaldes á este Gobier
no politico en el preciso ó improrogablc término de 8 dias. 
Burgos 14- de julio do 1849.—Francisco del Busto.

Otra núm. 255.
Las justicias de los pueblos de esta provincia, y desta

camentos de la Guardia civil , procederán á la captura del 
reo Manuel Bañera , que robó una burra á su amo Fer
nando de la Peña , y caso de ser habido lo remitirán con 
toda seguridad á mi disposición; al efecto se insertan á con
tinuación sus señas personales: Burgos 14 de julio de 1849, 
Francisco del Busto.

Señas del reo.—Manuel Bañera , natural de Zaragoza, 
de edad de 20 años, estatura baja, de estado soltero, y de 
oficio destinado á la cuida de ganados.

EDICTO.

Se hallan rácenles las Cátedras de Patología general y es
pecial, terapéutica farmacología arte de recetar, y osleUicía, 
correspondientes al 2.° año de las escuelas subalterpas de 
Veterinaria establecidas en Córdoba y Zaragoza, dotadas con 
10000 rs. cada una, según determina el Real decreto de 19 
de agosto de '1847. Para ser admitidos á la oposición de 
dichas cátedras se necesita. 1.® Ser Español. 2.® Tener 

amas.de


24 años cumplidos. 3.° Haber obtenido título de profesor 
Veterinario. Los ejercicios de oposición se celebrarán en la 
Escuela Superior de Veterinaria ante el Tribunal que al efecto 
se nombre, consistiendo el primero en un discurso cuya lec
tura no deberá pasar de tres cuartos de hora ni bajar de 
media hora: el segundo, en una lección de hora, conce
diéndole cuatro para prepararse : el tercero, en un caso de 
clínica despues de una preparación: y el cuarto, en un exa
men de preguntas y práctico de herrado y forjado ; arreglán
dose en todo á lo que determina el reglamento general de 
Instrucción pública vigente, en los artículos 130 hasta el 
136 inclusive. Los que deseen optar á aquellas Cátedras, 
presentarán en esta Dirección general las solicitudes acom
pañadas de sus títulos y con su relación de méritos y ser
vicios, Dichas instancias deberán quedar entregadas antes 
del 27 de agosto próximo , en la inteligencia de que espi
rado este término no se admitirá instancia alguna aunque 
su fecha sea anterior. Madrid 4 de julio de 4849.—El Di
rector general, Antonio Gil y Zarate.

D. JACINTO DE ALCOCER, Juez de 1.a instancia de 
esta villa de Salas de los Infantes y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos cuantos se 
crean con derecho á los bienes en que consiste la capellanía 
colativa, que en la parroquia de S. Pedro de Sto. Domin
go de Silos, fundó en 14 de setiembre de 1654, Angela 
Martínez, viuda de Francisco Bueno , vecina de igual po
blación como fideicomisaria que quedó del Licenciado D. Do
mingo Camarero , Cura que fué del lugar de Carazo , va
cante en la actualidad por difuncion de D. Santiago Gete, 
su último posehedor y canónigo de la Colegiata de Cobar- 
rubias para que en el término de 30 dias , comparezcan á 
deducirle por medio de Procurador de este juzgado, auto
rizado legalmentc, prevenidos que de lo contrario les para
rá el perjuicio que haya lugar , pues asi lo tengo mandado 
por auto de esta fecha en el espediente que en el mis
mo se sustancia por la escribanía del infraescnto.á vir
tud de denuncia dada por el promotor fiscal de la va
cante de tal (capellanía. Dado en Salas de los Infantes á 
7 de mayo de 1849.—Jacinto de Alcocer.'—Por mandado de 
S. Sría. Saturio Carazo.

D. Jacinto Alcocer, juez de primera instancia de la vi
lla de Salas de los Infantes y su partido.

Hace saber: que en este juzgado y por la escribanía del 
que autoriza se instruye , á instancia del promotor fiscal, 
espediente de adjudicación de los bienes que constituyen la 
Capellanía colativa, que en la parroquial del pueblo de 
Arauzo de Salce fundó Alonso Pérez , y se halla vacante 
por muerte de su último poseedor D. Melquíades Ortiz Co- 
barrubias , canónigo que fue en la catedral de Segovia , y 
habiendo á petición de aquel, acordó se cite á cuantos se 
consideren con derecho á su obtención , por el presente lo 
verifico, para que en término de treinta dias, á contar des
de el de su inserción , comparezcan hacerlo valer en legal 

forma , y por medio de procurador con poder bastante, pre
venidos que de no realizarlo continuaré en las actuaciones 
y les parará el perjuicio que haya lugar en justicia.

Dado en Salas de los Infantes a 5 de junio de 4849.— 
Jacinto Alcocer , Por mandado de S. S. José Andrés Al
calde.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de 1.a instancia de esta villa 
de Salas de los Infantes y su partido &c.a

Por el presente cito, llamo y emplazo á euantes se crean 
con derecho á los bienes que á su defunción dejó Catalina 
Ahedo, viuda y vecina que fue del pueblo de Campolara, y 
su hermano Manuel Ahedo, cuyo paradero se ignora hace 
80 años, presentándose á deducir su acción ante este juz- 
gado-y escribanía del que refrenda, en término de 30 dias 
siguientes al de la fijación ó inserción de esto edicto por 
medio de Procurador con poder bastante bajo la prevención 
de que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu
gar, como lo llevo mandado en providencia de dos del actual 
en el espediente instruido á instancia fiscal en representación 
de la Hacienda pública é ínteres del Estado.

Dado en Salas de los Infantes á 4 de junio de 4849 - 
Jacinto de Alcocer.—Por mandado de S. S. José Andrés 
Alcalde.

Pagaduría- del Ministerio de Gracia y Justicia en el distri
to de la Audiencia de Burgos.

Las pensionistas del Monte pió de Jueces de 1.a instan
cia , cuyos nombres y domicilio se espresan á continuación, 
se presentarán por si ó por medio de apoderado de cstapa- 
gaduria á percibir una mensualidad mandada abonar, pre
sentando al efecto las correspondientes fe de existencia.

Pueblos. Nombres.

Burgos D.a Alberta Cespedes
Idem. D.a Inocencia Saenz deRusio
Idem. D.a María Rojo Gandiar
Belorado D.a Barbara García
Idem. D.a Margarita Galbo
Aranda de DueroD. Manuel y D.a María Pon- 

ce de León
Roa D.a Juliana de la Puente.
Oquillas D.a Josefa Alvarez

Burgos 13 de junio de 1849. Benigno 
Castro.

RECTIFICACION.
En el Boletín oficial núm. 85 en la segunda página La 

y 2.a llana se halla el modelo del acuerdo de aprobación de[ 
presupuesto adiccional á que se refiere, y en él por una 
equivocación de esta redacción se suprimió poner un entre 
paréntesis que tiene el original y por lo cual se inserta de 
nuevo rectificado.

Acuerdo del ayuntamiento.
El ayuntamiento despues de haber discutido el presupues

to que precede , acordó aprobarle tal cual se halla (si hiciese 
modificaciones se espresarán en este lugar ) por hallarle bien 
y arreglado y que desde luego se proceda á proponer los 
medios necesarios para cubrir el déficit que resulta en el 
presunuesto de este distrito.

(Fecha y firma del alcalde y secretario del ayuntamiento.)
Nota. La propuesta de arbitrios según el modelo inser

to en el Boletín oficial núm. 260 de 29 de agosto de 1818.

BURGOS.
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